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sus familiares y amistades de forma telemática, vía telefónica y preferentemente por videollamada (queja 
20/2499).

1.7.2.6. Menores migrantes no acompañados
…

En cuanto a la red de recursos disponibles para la atención del flujo migratorio de menores hemos traer 
a colación los antecedentes de lo acaecido durante el verano y otoño de 2018, período en el que hubo 
un incremento muy significativo de la llegada de menores migrantes a Andalucía, que tuvo continuidad 
a lo largo de 2019. Para la atención de estos menores fue necesario habilitar recursos residenciales que 
incrementaran los que hasta esos momentos disponía el Ente Público, pudiendo de este modo proporcionar 
la protección inherente a su condición de menores en situación de desamparo.

Estos recursos residenciales permitieron ampliar la red de centros de protección de menores gracias a 
la colaboración de entidades privadas con el Ente Público, obteniendo financiación para dicha finalidad 
gracias a la convocatoria pública de un programa específico de subvenciones, el cual se ha ido renovando 
por períodos sucesivos, con una nueva convocatoria en marzo de 2020, garantizando la continuidad de 
dicha financiación para los 3 primeros meses del año (enero, febrero y marzo de 2020).

Ante el futuro incierto de la continuidad de esta red de centros, las entidades que venían colaborando 
con el Ente Público mostraron su inquietud por la imposibilidad de programar sus necesidades futuras 
de personal y medios materiales, así como planificar la asistencia y actividades a desarrollar con los 
menores, encontrándose en una prolongada situación de provisionalidad, no solo desde el punto de vista 
organizativo y de su financiación, sino también desde el punto de vista jurídico en lo relativo a la guarda y 
custodia que venían realizando de los menores.

Dicha problemática nos fue expuesta por una de estas entidades señalando la acuciante situación que 
se produciría de no renovarse el programa de subvenciones para un nuevo período, venciendo por tanto 
la vigencia de los contratos suscritos con la Junta de Andalucía, y quedando ya sin cobertura legal para 
ejercer las funciones que venían desarrollando en protección de los menores (queja 20/1902).

Esta situación se vio agravada como consecuencia de la situación excepcional generada a continuación 
del estado de alarma sanitaria decretado por el Gobierno de España por la pandemia de la COVID-19, que 
obligó a las entidades gestoras de estos recursos a redoblar sus esfuerzos para la atención de los menores, 
cumpliendo con las medidas de restricción de desplazamientos y confinamiento domiciliario para evitar la 
propagación de contagios de la enfermedad.

Y cuando nos encontrábamos a la espera de recibir respuesta de la Dirección General de Infancia y 
Conciliación sobre esta problemática, llamó nuestra atención las noticias publicadas en distintos medios 
comunicación en las que se aludía a comunicaciones recibidas por estas entidades informándoles de que 
con efectos desde el 1 de junio, y dada la situación sobrevenida de crisis social y humanitaria derivada de 
la pandemia, se había hecho necesaria una reprogramación presupuestaria para atender a la población 
afectada directamente por la paralización de la actividad económica y la consecuente falta de ingresos 
para la atención a las necesidades más básicas, lo cual implicaba en la mayoría de los casos la clausura 
definitiva de los centros y, en otros, una reducción significativa de su capacidad asistencial.

En esta tesitura, iniciamos una investigación de oficio con la finalidad de interesarnos ante el Ente 
Público por la continuidad de la prestación asistencial a los menores inmigrantes objeto de protección 
en dichos centros residenciales, debiendo quedar garantizadas, además de sus necesidades básicas 
más perentorias, la continuidad de los programas educativos de los que se estuvieran beneficiando, bien 
mediante su escolarización en centros ordinarios o programas específicos orientados a la inserción social 
de la población migrante desconocedora del idioma y costumbres de nuestro país.

Otro de los aspectos por el que también cuestionamos al Ente Público es el relativo a aquellos internos 
sobre los que existían dudas de su mayoría de edad, o que ya la habrían alcanzado, y que también venían 
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siendo atendidos con cargo a estos programas públicos de subvenciones, cuya continuidad también se 
veía comprometida como consecuencia de la decisión adoptada por la Junta de Andalucía.

En el trámite de este expediente recibimos un informe de la Dirección General de Infancia y Conciliación 
en el que tras exponer las dificultades presupuestarias existentes y la especial incidencia en nuestra 
Comunidad Autónoma de la problemática derivada de los flujos migratorios hacia nuestro país, se 
remarcaba el especial compromiso del Gobierno de Andalucía con el Sistema de Protección de Menores.

En tal sentido, las medidas adoptadas procuraban garantizar la continuidad del modelo de atención 
que se puso en marcha en Andalucía el año anterior para la atención a la población migrante menor de 
edad, valorando de forma positiva su resultado en cuanto a la calidad en la atención prestada. Con este 
modelo, diseñado para atender las necesidades específicas de estos menores, que diversifica y especializa 
los recursos en función de momentos diferenciados en el itinerario de menor a través del sistema en 
dispositivos de recepción, de estudio y diagnostico y de inserción social y laboral, se había logrado una 
reducción significativa de los abandonos voluntarios de los centros, y se logró, igualmente, una significativa 
reducción de conflictos entre los menores y de estos con el entorno, lo cual contribuyó a mitigar el rechazo 
que, lamentablemente, tuvieron que sufrir estos chicos en algunos barrios y ciudades en el pasado.

No obstante lo anterior, el informe remitido puntualiza que no se pueden obviar las especiales 
circunstancias sociales y económicas actuales, con carencias de atención a las necesidades básicas en 
una parte importante de la sociedad que ha visto mermada su economía familiar por la crisis sanitaria 
y las medidas de control sanitario adoptadas. Este escenario de nuevas necesidades ha obligado a una 
reprogramación de los presupuestos para atender a estas situaciones emergentes que requieren de una 
respuesta inmediata.

Desde esta perspectiva, la Administración Autonómica realizó un análisis del sistema de protección 
de menores y de su red de recursos residenciales, y de este estudio concluyó la viabilidad de una 
reorganización de la red de dispositivos específicos en torno a 200 plazas, sin que ello afectase al resto de 
la red de recursos residenciales y garantizando que la atención a los menores se realizara en las mismas 
condiciones de calidad y de continuidad en su entorno. Todo ello sin perjuicio que en el futuro surgiera la 
necesidad de ampliar de nuevo las plazas en función de la demanda.

Por otro lado, la Dirección General también nos informó de la puesta en marcha de un nuevo proyecto de 
inserción social y laboral con alternativa habitacional para los jóvenes residentes en dichos dispositivos, 
lo cual permitiría liberar 146 plazas, que sumadas a otras plazas disponibles en los centros de orientación 
e inserción laboral de la red general de centros, haría posible que esta reorganización de la red no tuviera 
apenas repercusión en los menores atendidos.

De todas estas medidas se informó directamente a los representantes designados por la mayoría de las 
entidades implicadas, que pusieron de manifiesto su disposición a seguir colaborando con la administración 
en la educación, cuidado y formación de estos menores (queja 20/3128).

…

1.7.2.9. Familias

1.7.2.9.2. Puntos de Encuentros Familiar
…

Hemos de comenzar el relato de la quejas alusivas al servicio de punto de encuentro familiar (PEF) con 
una reseña a una actuación que incoamos, de oficio, estando vigente el estado de alarma por la pandemia 
COVID-19, al tener conocimiento de la decisión adoptada de cierre de los PEF y consecuente suspensión 
de sus actividades.

A tal efecto, nos dirigimos a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, 
solicitando la información necesaria. En concreto, nos interesaba conocer los criterios tomados en 
consideración para acordar dicha suspensión de actividades, así como las medidas a adoptar en el supuesto 
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